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      ACTA SESION ORDINARIA Nº 30 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 23.10.2024, siendo las 15:05 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio, se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 30 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por Don Alberto Solo de Zaldívar,  la asistencia de los concejales, 

Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera Vásquez, Doña Nycol Rain Díaz, Doña Miriam 

Pérez Bahamonde, también del Alcalde (S) don Rene Villegas Barría y  actuando como Ministro de 

Fe el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  Leal Pineda. 

También se encuentran presentes doña Maricel Garay directora de la unidad de Control, don Alex 

Bahamonde director de la Secretarìa de Planificación (SECPLAN) y don Fernando Colivoro jefe de 

operaciones de la municipalidad. 

La concejala Doña Patricia Maldonado Cárdenas, no se encuentra presente en esta sesión. 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores N°16, N°17, N°18, N°19 y N°20 año 2024. 

2. Correspondencia. 

3. Situación de los generadores eléctricos, expuesta en carta de la empresa INERSA. 

4. Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa se encuentra 

disponibles para sancionar las actas de las sesiones ordinarias N°16, N°17, N°18, N°19 y N°20, 

correspondientes al año 2024. 

 

Doña Miriam Pérez comenta que se debe agregar en el registro de las actas Nº 19 y Nº 20 la asistencia 

de la doña Maricel Garay directora de Control 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 16 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 16 año 

2024. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 17 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba, el acta de sesión ordinaria nº 17 año 2024.  

Doña Nycol Rain se abstiene de por no haber estado presente en la sesión. 

 

 

 

 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Nycol Rain    X 

Sr. Esteban Vera X   
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Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 18 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba, el acta de sesión ordinaria nº 18 año 2024.  

Doña Miriam Pérez se abstiene de por no haber estado presente en la sesión. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 19 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 19 año 

2024. Doña Miriam Pérez aprueba con la observación de incorporar la asistencia de doña Maricel 

Garay. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 20 año 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 20 año 

2024. Doña Miriam Pérez aprueba con la observación de incorporar la asistencia de doña Maricel 

Garay. 

 

2.- Correspondencia:   

 

Don Marcos Leal secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

3.- Situación de los generadores eléctricos, expuesta en carta de la empresa INERSA. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Alex Bahamonde director de la Secretaría de 

Planificación (SECPLAN), quien expone un resumen de la carta de INERSA expuesta en la sesión 

ordinaria Nº 29.  

 

El director de SECPLAN expresa que la unidad técnica a cargo es el Gobierno Regional, por lo que 

la carta debió haber sido dirigida al Gobierno Regional y no a la Municipalidad. También expone 

que un consejero regional don Alejandro Riquelme, realizo una solicitud de información el día 17 de 

julio del año en curso mediante el cual, solita que se explique la situación del funcionamiento y fallas 

existentes en los generadores de la comuna de Laguna Blanca. La respuesta fue la siguiente: 

“por medio del presente documento el alcalde que subscribe informa usted que unidad técnica a 

cargo de la iniciativa denominada reposición grupo electrógeno de Villa Tehuelches Laguna Blanca, 

debido al proceso licitatorio ID. 1609-2-NQ23 correspondiente a la división de infraestructura y 

transporte del Gobierno Regional de Magallanes y la Antártica Chilena quienes tuvieron a cargo del 

proceso licitatorio además de estar a cargo de la ejecución de dicha iniciativa”. 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez   X 

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sr. Esteban Vera X   
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Doña Miriam Pérez consulta que sucederá con el proceso de mantención, para evitar una situación 

de corte falla y corte de suministro para la villa. - don Alex Bahamonde responde que en 

conversaciones con el Gobierno Regional se debe generar una reunión de trabajo entre las partes 

involucrada, por lo que están solicitando la incorporación como municipio, con la presencia de la 

división de infraestructura y la empresa INERSA. También propone una audiencia en conjunto con 

el concejo recibir mayor información. – a lo que los concejales manifiestan estar de acuerdo en 

participar de la audiencia. 

 

4.- Varios. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar propone las próximas fechas de sesiones ordinarias de concejo, las que 

quedan fijadas para los días miércoles 06, miércoles 20 y miércoles 27 de noviembre del año en curso.  

 

Doña Nycol Rain consulta por los informes trimestrales que se habían comprometido a entregar pero 

que aún están pendientes y ver la posibilidad de entregaros en una próxima sesión. 

 

Doña Miriam Pérez solicita la presencia del asesor jurídico para conocer la situación de los juicios. 

Propone verlos en forma confidencial quince minutos antes de una próxima sesión. 

 

Don Rene Villegas explica que el asesor jurídico se encuentra trabajando en ello y cuando tenga 

todos los antecedentes reunidos, podría exponer el avance de los procesos. 

 

Don Carlos Fajardo hace uso de la palabra con el propósito de solicitar información sobre los 

convenios realizados por el municipio al día de hoy, como son el caso de INIA bombero entre otros. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar informa que la comisión de salud será a las diez horas y posteriormente 

se realizará la reunión de presupuesto municipal el día martes 29 de octubre de 2024.  

 

Don Alberto Solo de Zaldívar, da por finalizada la sesión siendo las 15:28 horas,  
 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


